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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

CVE-2010-1139 Relación de subvenciones concedidas  a entidades locales para la protección 
del Patrimonio Cultural Inmueble de Cantabria reguladas en la, O/26/2009.

Relación de Subvenciones concedidas a Entidades Locales para la protección del Patrimonio Cultu-
ral Inmueble de Cantabria, O.26/2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de Sub-
venciones de Cantabria y en el artículo 6.5 de la Orden CUL/26/2009, de 30 de abril, (B.O.C. de 27 
de mayo de 2009), por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de 
subvenciones a las entidades locales para protección, conservación restauración y rehabilitación del 
Patrimonio Cultural inmueble de Cantabria, se acuerda publicar para general conocimiento las sub-
venciones concedidas por Resolución del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte de fecha 27 de 
noviembre de 2009.
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Solicitante Objeto de la Subvención Subvención 

Ayto. de Noja Restauración y conservación de la ermita de San Juan y su 
entorno 36.495,27 €

Ayto .de Santillana del 
Mar

Plan de Intervención en el Casco Histórico de Santillana del 
Mar 9.187,20 €

Ayto. de Camaleño Rehabilitación de Ermita de San Ildefonso en Camaleño 2.236,24 €

Ayto. de Castro Urdiales Impermeabilización de terraza exterior en Casa de Cultura La 
Residencia 16.521,12 €

Ayuntamiento de 
Liérganes 

Restauración del Puente Mayor (puente romano)  16.865,82 €

Ayuntamiento de 
Valderredible 

Rehabilitación del potro y la fragua de Susilla 33.708,01 €

Ayuntamiento de 
Comillas

Restauración de la Ermita de S. Esteban en el Monte Corona 33.234,36 €

Ayuntamiento de Ruente Conservación de cornisa y carpinterías del Palacio de Mier y 
mejora de edificio de entrada 41.319,71 €

Junta Vecinal de 
Hermosa 

Reparación de paredes y cubierta de la ermita de San Roque 9.543,66 €

Ayuntamiento de Reocín Rehabilitación de la Ermita de S. Miguel en Puente San Miguel 36.124,17 €

Ayuntamiento de Bareyo Proyecto y presupuesto de varias obras a realizar en el 
Convento de San Ildefonso de Ajo 31.490,27 €

Ayuntamiento de 
Santoña

Restauración de la galería superior del Fuerte de San Martín 44.631,00 €

Ayuntamiento de 
Riotuerto 

Acondicionamiento del entorno de la Iglesia parroquial 45.000,00 €

Ayto. de Reocín Rehabilitación de lavadero en Villapresente 23.444,89 €
Ayto. de San Felices de 
Buelna

Acondicionamiento del cierre entorno de Iglesia de S. 
Saturnino en Mata 32.400,00 €

Ayto. de Reinosa Arreglos en el edificio de la Casona de Reinosa 40.500,00 €
Ayto. de Pesquera Restauración de la Iglesia de San Miguel 31.541,69 €
Junta Vecinal de Bárago Restauración de la Iglesia de San Cristóbal 42.512,04 €
Ayto. de Santillana del 
Mar

Rehabilitación y ampliación de edificio del Palacio de Peredo 
en Viveda 45.000,00 €

Junta Vecinal de 
Pontones 

Saneamiento de muros exteriores y de humedades interiores 
en la Iglesia de S. Juan Bautista 45.000,00 €

Ayto de Valderredible Techo de la Iglesia de Quintanilla de An 34.360,07 €
Ayuntamiento de Saro Rehabilitación de fachadas en la Iglesia de San Tirso 40.500 €
Ayuntamiento de 
Ampuero

Templete de la música en la Plaza Mayor 12.648,60 €

Ayuntamiento de Los 
Tojos

Modificación del Plan Especial de Protección y Reforma 
Interior de Bárcena Mayor 6.750,00 €

Ayuntamiento de 
Corvera de Toranzo Plan Especial del conjunto histórico de Alceda 38.173,50 €

Ayuntamiento de 
Ampuero Rehabilitación del Molino ferrería de Entrambosríos 30.870,00 €

El gasto total de las subvenciones a Entidades Locales para la protección del Patrimonio Cultural 
Inmueble de Cantabria, concedidas por importe de setecientos ochenta mil cincuenta y siete euros 
con sesenta y dos céntimos (780.057,62 €) se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
08.03.337.A.761 de la Ley de Cantabria 8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2009.

Santander, 15 de enero de 2010.

El director general de Cultural,

Justo Barreda Cueto.
2010/1139
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